
INFORME DE EVALUACIÓN DE IMPACTO DE GÉNERO RELATIVO AL PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE
SE REGULAN LAS ACADEMIAS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA.

Se emite este informe en virtud del mandato establecido en el artículo 114 del Estatuto de Autonomía
para Andalucía, concretado en el artículo 6 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, y lo establecido en el Decreto 17/2012, de 7 de febrero, por el que
se regula la elaboración del Informe de Evaluación del Impacto de Género, siendo responsabilidad del
centro  directivo  emisor  de  la  norma  la  elaboración  del  informe  que  dé  cuenta  del  impacto  que,
previsiblemente, la misma pudiera causar por razón de género.

El artículo 54 del Estatuto de Autonomía para Andalucía reconoce la competencia autonómica en materia
de investigación,  desarrollo  e  innovación,  sin  perjuicio  de  las  facultades  de fomento  y  coordinación
general  que el  artículo 149.1.15.ª  de la Constitución reserva al  Estado.  Además,  el  artículo  79.2  del
Estatuto  de  Autonomía  para  Andalucía  atribuye  a  la  Comunidad  Autónoma  andaluza  la
competencia exclusiva sobre las academias que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía.

Como concreción de nuestra norma institucional básica se aprueba la Ley 16/2007, de 3 de diciembre,
Andaluza  de  Ciencia  y  Conocimiento,  en  cuyos  artículos  30.2.e)  y  35  se  regula  las  academias  como
organismos públicos de investigación integrantes del sistema andaluz del conocimiento. Así,  dichas
academias se definen como corporaciones de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, que tienen como finalidad fundamental el fomento de la
investigación,  el  desarrollo  y  la  innovación  y,  específicamente,  la  promoción  y  la  divulgación  del
conocimiento  en  cualquiera  de  sus  formas,  y  regula  el  régimen  de  creación  y  aprobación  de  sus
estatutos. El apartado 2 del citado precepto dispone que el desarrollo reglamentario de la Ley regulará,
entre  otros,  los  aspectos  referidos a  los  requisitos para la  creación  y  aprobación,  el  registro,  la  fusión,
absorción, segregación y disolución de las academias, así como el control de calidad de sus actividades.

La Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, establece en
su artículo 5 sobre transversalidad de género que:  

“ Los poderes públicos potenciaran que la perspectiva de la igualdad de género esté presente en la ela-
boración, ejecución y seguimiento de las disposiciones normativas, de las políticas en todos los ámbitos
de actuaciones, considerando sistemáticamente las prioridades y necesidades propias de las mujeres y
de los hombres, teniendo en cuenta su incidencia en la situación específica de unas y otros, al objeto de
adaptarlas para eliminar los efectos discriminatorios y fomentar la igualdad de género”. 

El aspecto de la transversalidad de género está presente en el contenido del proyecto normativo, concreta-
mente en su parte expositiva.

Además, el presente informe se elabora para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.2 de la Ley
12/2007, de 26 de noviembre, sobre evaluación de impacto de género, y según el cual: 

“Todos los proyectos de ley, disposiciones reglamentarias y planes que apruebe el Consejo de Gobierno
incorporaran, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón de género. A tal fin, en el proceso de
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tramitación de esas decisiones, deberá emitirse, por parte de quien reglamentariamente corresponda,
un informe de evaluación del impacto de género del contenido de las mismas.”

A la vista del contenido del proyecto de Decreto no tiene, por sí mismo, influencia directa en la situación es-
pecífica de las mujeres y de los hombres respecto de las enseñanzas universitarias, salvo situaciones excep-
cionales. 

Por lo tanto, el proyecto de Decreto que se propone al consistir en la regulación de las Academias de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía puede concluirse que no tiene, por sí mismo, incidencia en materia de gé-
nero, sin perjuicio de que, como toda norma jurídica, incluso las de carácter organizativo. En todo caso, no
existe ninguna restricción o discriminación por razón de género. Así, la norma es pertinente al género, ya
que la norma tiene como destinatario directo a las Academias como persona jurídica y las personas físicas
que la componen.

No obstante esto, hay que resaltar lo que establece el artículo 45.1 de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre,
donde se establece que la “Administración de la Junta de Andalucía promoverá y velará por el respeto al
principio de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en las personas dedicadas a la ciencia, la
tecnología y a la innovación. En virtud de esto, este centro directivo ha establecido una serie de previsiones
en ese sentido, así dentro del contenido que compone la memoria justificativa existe el compromiso del
cumplimiento de la igualdad de género acorde con la disciplina correspondiente intelectual, académico y
profesional de la academia, en virtud de lo previsto en los artículos 9.2 y 3 y 11bis.2 de la Ley 12/2007, de 26
de noviembre.

Por último, en la revisión del lenguaje no sexista se ha tenido en cuenta lo establecido en los artículos
4.10 y 9 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, y la Instrucción de 16 de marzo de 2005, de la Comisión
General de Viceconsejeros y Viceconsejeras para evitar un uso sexista del lenguaje en las disposiciones de
carácter general de la Junta de Andalucía, teniendo en cuenta la importancia de esto remarcada por el
Consejo Consultivo de Andalucía en su dictamen n.º 49/2006, donde se afirma que: “Uno de los elementos
más importantes para conseguir esa igualdad, lo constituye la posibilidad de que las mujeres sean nom-
bradas por el Derecho en su propia identidad de género, y no por la extensión del genérico masculino”, ya
que el “lenguaje puede constituir en sí mismo un factor de discriminación por razón del género”.  
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